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GACETA EXTRAORDINARIA
DE MADRID 

V DEL VIERNES 28 DE JULIO DE I843..

 ARTICULO DE OFICIO.

Acaba de recibirse el siguiente importantísimo documento que 
¿^^acredita la adhesión de la inmortal Zaragoza al Gobierno provi

sional de la nación.

Z A R A G O Z A N O S : Establecido el G obierno provisional de la nación en 
la  capital de la monarquía en el día 23 de este mes, ha llegado el caso de re co - • 
nocerlo y  respetarlo: asi lo ofrecisteis á la faz de la nación y  del mundo ente
ro cuando proclamásteis la neutralidad.

E n  su consecuencia, habiéndose presentado en esta tarde el Sr. brigadier 
D . N arciso  de A m e lle r , comandante general del bajo A ragó n , solo con el coro
nel D . Joaquín Basols y  sus ayudantes de campo confiado en vuestra lealtad, 
vuestro ayuntam iento constitucional asociado de todas las autoridades civile.*, 
militares y  eclesiásticas, en unión con los gefes de la M ilicia  nacional, ha 
acordado la adhesión á dicho Gobierno bajo las bases siguientes:

C O N S T I T U C I O N  D E  1 8 3 7 ,  que se conservará ilesa á toda costa. 
R E I N A  C O N S T I T U C I O N A L  D* I S A B E L  II .
O lvido  de todo lo pasado, y  reconciliación sincera de los españoles.
L a  M ilicia  nacional contiuuará íntegramente armada en el mismo estado 

en que se encuentra en el dia de h o y , bajo la dependencia del ayuntamiento 
constitucional con sujeción al reglam ento, sin hacerse en ella novedad de nin
guna especie.

Las tropas que entren en la población lo serán del eje'rcito nacional y  se a lo 
jarán en los cuarteles.

Todas las autoridades de común acuerdo tomarán cuantas medidas se con
sideren necesarias para la  conservación de la seguridad personal y  del orden 
p úblico .

Tales son las bases convenidas: Zaragozanos , su exacto cum plimiento está 
encomendado á vuestra honradez y  c iv iliza c ió n , y  al patriotismo de la nación 
entera. Zaragoza 261 de J u lio  de 184^. =  El alcalde segundo constitucional, 
José M arraco.zrE l comandante g e n e ra l, N arciso de A m e lle r .= D e  acuerdo del 
Excm o. ayuntam iento, G regorio  L igero  , secretario.


